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Dr. Pablo Santiago Mora Suárez, ante Ud. respetuosamente comparezco y digo: 

Cesión de 

número de 

Adunto sgóst e ngontrar la copia cuarta de la escritura pública 
Participaciones de la compañíV/PROCOMSERV CIA. LTD    
      

  

expediénte 522356Otorgada el 8 de septiembre de 1997 en la Notaría 21 del Dr, y 
Marco We asco. E 

477 
Particualr que comunico a Ud. para los fines consiguientes. YA, ar 

y 9 
Atentamente. A: o” 

  

f 
ar es. 

Dr. Pol o e ora Cuarel 

A30GADO 
Mar, 27/7 Cs A. Qe . Q 
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OTARIA 21 A 
2. MARCO VELA 4. ¿2d 

CESION DE PARTICIPACIONES 

UTORGADA POR: ODE 160 PERES SERRAMO Y OTROS 

      

   

A LAVOE LEY JORGE YINICIO LAMACHD SAMANIEGO Y OTRUS 

52. 2'190.000,00 

COPLAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la Republica del Ecuador, hoy día UCHO (3) DE SEPTIEMBRE de mil 

novecientos noventa y SIETE, ante mi, doctor MAECO VELA VACCO, 

Wulario Público Visésimo Primero de este contón, comparecer: (1) 

A Zulizo Perez sereno do) Rebeca Elizabeth Feña Urdoñez: (3) Sñrel 

k Tarces serrano A Jozette Alisia Vazquez Torres: (5) Aquiles Encalad: 
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Navarreio: 451 di ore Vigo Came ho 

Haustmiego 161 arta Lhiarde Coamecio Sóámamiezo 24 fricuanea 

¿Aa io del Carilo. cor Su 4 OS teresa - Zur comparecientes 

Cn eo riean07. 16370537 de edad cazador excepto la señora Destinia 

“am ho dell sto ue el e ettedo civid citera, iezalmento o 3parez, 

de ente jotsicidio a Juenes de conocer Jov fe y me trecerten para que 

la eleve aercribura publica la niente anta: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Pugidro de Eleriturso 0 39 cargo mimrace insertor uns de Uemon de de - 

participaciónez al tonor ciglmente: PRIMERA COMPARICIENTES- al 
    

   

ctoergaménto de la presea escritura comparecen por una carte y por ra 

oy prurtos derechos: el señor Budrizo Perez Serrano Y ui cónfuge 
—— A . 9 AAA 

teúcrta Petbe.a Elizabeth Peña Ordoñez; el señor Daniel Garces Jerrano AAA 

CA A A a A A 

  

toy cunvise Josete álicte Uonper Torres: el ceñor áquilez Enculada 
.. A A A e 

Navarrete Y 3u cónyuge Paucnita figueroa. quienes para los efectos , 
E A A 

del presenie insirianento 2 ler denoramara los cedentez, * por otra AA + 

parte los ceño ez lorcoe ATT v Carlos duero Camacho Samara Bd - 
.   

la: mieñorita Critics Camacho del Castillo a quienes para efecto d mn m
o
 

E,
 este 

  

instrmamento ce lez Jenominera 03 cucionarioz.- Los : -omperecientes 

on mayores de edad, ecuatorianos habiles para contratar 7 oblwarze. PA 

Je estado cval cazados a excepción de la seño orita Uristins Camacho. Y 

domiciliados en ézta ciudad de Unuuto - SISUNDA: ANTECEDENTES. - Uno.- 

La compra PROCOMSER” £. LTDA. se constituyo mediente escritura 

sública «elebreda ante =1 Muterio DECIMO CUARTO del Canton 

Hito del Doctor Homero Noboa Gonzalez. el quince de quelo Ls 

+ mi a y F a e auscrita en el Feogistro 

Mercantil de éste mismo Cantón el tece de Junin de mii 

vecientos noventa y Cuatro. Dox.- La Junta beneral Tinivers “al 

Ucárema de Zuaoz de la ommperia celebrada el vemmte y



  

pS como documento habilitente se adjunta, autorizó para que. los señores... - 

socialés en el porcentajá que te indicará en la cleúsuta tercera y que 

poseen en la Compañia en favor de los señores jorge Vinicio y Carlos 

Eduerdo «Camacho Sameniego, y la señorita Cristina Camacho dei 

expuestos, los señores socios 4é PROCOMSERV Ciá. Ltda. ceden sus 

     

   

  

    

  

uná que equivale al treinte y tres coma cinco por 

tos noventa y dos participaciones sociales de un mil sucres 

'una que equivale al treinta y tres coma cero por ciefitó de 

ticipaciones de 14 ¿ompáñía de la siguiente menerfá: trescientas   
CAMACHO SAMANIEGO y trescientas hbventa y seis partici es en 

favor de la señorita CRISTINA CAMACHO DEL: CÁSTI El señor 

VICENTE AQUILES ENCALADA NAVARRETE cede sus ochocientos cuatro 

participaciones sociales de un mil sucres cada una que equivale al 

treinta y tres punto cinco por ciento de participaciones de la compañia 

en fayor del señor CARLOS EDUARDO CAMACHO SAMANIEGO. De tel 

manera que los cesionarios y nuevos socios de lá compañia quedarían 

    

SAMANIEGO con mil descientes perticipaciones «equivalente al 

con el siguiente número de participaciones: JORGE VINICIO CAMACHO. 

nueve': de febrero de- mit novecientos novente y seis, según se * 

desprende de la certificación emitida pof el señor Gerente Genéral qué” 

RODRIGO PEREZ SERRNO, DANIEL 'GÁRCES ' SERRANO Y AQUILES - - 

ENCALADA (NAVARRETE ceden la totelidad de sus participaciones 

Castiilo.- TERCERA: C£SION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes — > 

: la siguiente manera: El señor RODRIGO -. 

sus ochocientas cuatro participaciones sociales de - : 

cientó de participeciones de la Compañia, al señor JORGE VINICIO - 

. SAMANIEGO + El señor DANIEL GARCES SERRANO céde sus - 

a 

noveñita y seis participaciones en favor del señor JORGE VIN eo 

¿ 

a, -
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cincuente por ciento de participaciones de ia compeñíe.- CRISTINA 0% 

CAMACHO: DEL CASTILLO cor trescientas noventa y 2944 participaciones 

equivalente al dieciseis punto cinco por:ciento de participaciones de la .. 

compañia: CARLOS EDUARDO CAMACHO SAMANIEGO: 6on Ochócientes * 
A 

  

cuatro participaciones equivalente sl treinta Y tres punto € tinto por 

ciento de participaciones de la compañis.- CUARTA: PRECIO: El precio 

  

  

que les partes pactan por la cesión de participaciones esta determinado 

de la tiguiente manera; él cesionario señor Jorge Camacho Samaniego 

    

     

     

   

   

paga la suma de OCIENTOS CUATRO MIL SUCRES (S?. 804.000:00) al 

cedente señor RIGO FABIAN PEREZ SERRANO por lo que nada tiene 

que rectainób por éste concepto. De igual manera el cesionerio señor - 

Jorge Catgactro. Samaniego paga la suma de trescientos noventa Y seis 

(S/: 396.000,00) al cedente señor DANIEL GARCES SERRANO 

"que nida tiene que reclamar por éste concéptoLa césioñaria 

ncepto; Y el cesionarto señor CARLOS. EDUARDO CAMACHO 

SAMANIEGO pega la suma de ochocientos cuatro mil sucres (57. 

804,000.00) al-cedente señor VICENTE "AQUILES ENCALADA por lo que: - 

nada tiene que Péclamar por este concepto, yá que está coriforme a sus 

intereses - Usted señor Notario sé Sepoirá egregar 189 demás ciaúgutas 

de estilo para la plena validéz Je este instrumento.- Firmado doctor .. 

Pablo Mora Suárez, matrícula número tres mil setecientos setenta y- 

siete, def Colegid' de Abogados de Quito.- Pera el otorgamiento de la 

presenté escrittira pública se nbservaron Jos preceptos legajes del. . 

ceso, leidá que les fue por mi, el Notario integramente esta escritursa . 

tos « somparecientes, éstos sé afirman y ratifican en todas sus partes 

ita CRISTINA CAMACHO DEL CASTILLO pega la sumña de trescientos” . 

nta: y seis mil sucres (S/.396.000.00) al cedente señor DANIEL - 

RCES- SERRANO por to que neda tiene: que reclamar” por: este”: 
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Para constancia! firmen codigo en unided de acto, de todo lo cual d doy      
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0 y jano PEREZ SERRANO 3 

cc» 190737 806-/ eco /2OISGPIFO-O 3 

    

    
(5) AQUILES ENCALADA MAVARSETE - Y l6) PANCHITA FIGUEROA: 
(o 13 «O | 3343 -3 ON cre [2094 2 55 > 

, Ledo 
AORGE CAMACHO SAMANIEGO yo CARLOS CAMACHOS. 

cae /20644 696 > ec. /7032 887 4-Y 

     
(9) CRISTINA CAMACHO DEL CASTILLO 

cor /3/2/16 870. 3. 

 



    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA PROCOMSER CIA. LTDA. REUNIDA EL 29 DE FEBRERO DE 1.996 

En el domicilio principal de la compañía PROCOMSERV Compañía Limitada, a 
las cinco: de la tarde se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
de fia referida Compañía, el 29 de febrero de 1996, en el local ubicado en la Av. 

Amazonas 4430 of. 501 con la concurrencia de todos los socios, siendo estos los 
siguientes: _ 

1.- RODRIGO PEREZ SERRANO titular de 804 participaciones sociales de un mil 
sucres cada una 
2.- DANIEL GARCES SERRANO titular de 792 participaciones sociales de un mil 
 sucres cada una 
3.- AQUILES ENCALADA NAVARRETE titular de 804 participaciones sociales de 
un mil sucres cada una. 

      

   

     

   

  

Preside la reunión el sefór Aquiles Encalada y actúa en calidad de Secretario Ad- 
Hoc Dr. Pablo Mora Séántiago Mora Súarez. 

El Presidente depfara instalada la presente Junta General Ordinaria Universal, de , 
acuerdo. a lo dispuesto en los estatutos de la compañía y de acuerdo con la Ley de 
Compañías, 
socios de 
Presidente/pone a consideración el siguiente orden del día: 

cer de la Renuncia Irrevocable presentada por Rodrigo Perez Serrano, 
Gerenfe General. 

- Tonga la palabra el Sr. Rodrigo Perez Serrano quien manifiesta que por motivos 
de/índole personal presenta la renuncia a las funciones que han venido 
desempeñado, no sin antes agraceder toda la confianza depositada en su persona 
dWirante del tiempo que estuvo a cargo de la gerencia de la compañía. 

vos demás socios de la compañía acpetan la renuncia del señor Rodrigo Perez 
Serrano. 

2.- Transferenica de participaciones de los socios 

El señor Rodrigo Perez Serrano manifiesta que en virtud de su renuncia como 
gerente es su deseo tambien transferir las participaciones que posee en la 
compañía, mocionado a la sala si algun socio más desea hacerlo, por lo que los 
demás socios aceptan dicha moción en razón de que existe la propuesta de varias 
personas en adquirir as participaciones que poseen en la compañía renunciando 
previamente el derecho preferente. 

e 

r haberlo decidido, y estar de gcuerdo en forma unánime todos los 
referida compañía PROCOMSERV Cia. Ltda. En tal virtud, el :*



Así los socios de PROCOMSERV CIA. LTDA, ceden sus participaciones a las 
personas que han sido invitadas a la presente sesión, de la siguiente manera: 

El señor RODRIGO PEREZ SERRANO cede sus 804 participaciones sociales de un 
mil sucres cada una que equivale al 33.5% de participaciones de la compañía en 
favor de JORGE VINICIO CAMACHO SAMANIEGO. 

El señor DANIEL GARCES SERRANO cede sus 792 participaciones sociales de un 
mil sucres cada una que equivale al 33,0% de participaciones de la compañía de la 
siguiente manera 396 participaciones a favor de JORGE VINICIO CAMACHO 
SAMANIEGO y 396 participaciones a favor de la señorita CRISTINA CAMACHO 
DEL CASTILLO. 

Y 

El señor VICENTE AQUILES ENCALDA NAVARRETE cede sus 804 
participaciones sociales de un mil sucres cada una que equivalen al 33,5% de 
participaciones de la Compañía en favor del señor CARLOS EDUARDO 
CAMACHO SAMANIEGO. 

De tal manera que los cesionarios y nuevos socios de la compañía quedarían con 
el siguiente número de participaciones: 

JORGE VINICIO CAMACHO SAMANIEGO con 1.200 participaciones 
equivalente al 50% de participaciones de la compañía. 

+ 

CRISTINA CAMACHO DEL CASTILLO con 396 participaciones equivalente al 
16.5 % de participaciones de la compañía. 

. CARLOS EDUARDO CAMACHO SAMANIEGO con 804 participaciones 
equivalente al 33,5 % de participaciones de la compañía. 

" Dando cumplimiento a los dispuesto en el Art.115 de la Ley de Compañía la 
transferencia de participaciones se a efectuado conforme a la Ley y que consta en 
la presente acta, se ha. realizado con el consentimiento unánime del capital social 
es decir de todos los socios de la compañía, PROCOMSERV CIA. LTDA. 

3.- Nombramiento del Nuevo Presidente de PROCOMSERV CIA. LTDA. 

El señor DANIEL GARCES propone que se nombre como nuevo presidente de la 
Compañía al señor CARLOS CAMACHO SAMANIEGO, moción que es aceptada 
unánimente por los demás socios de la empresa, para lo cual es el secretario Ad- 
hoc comunicará formalmente de esta decisión. 

4.- Nombramiento del nuevo Gerente de PROCOMSERV CIA. LTDA. 

De igual manera el señor DANIEL GARCES propone se nombre un nuevo 
gerente general en virtud de la renuncia del señor RODRIGO PEREZ SERRANO, 

   



E
 

y que tal dignidad recaiga en el señor JORGE VINICIO CAMACHO SAMANIEGO, 
moción que es aceptada unánimente por los demás socios de la empresa, para lo 
cual el secretario Ad-hoc deberá comunicar formalmente de esta decisión. 

Se concede un receso de treinta miniutos para la redacción del Acta 
correspondiente. Se reinstala la presente Junta y el secretario Ad-hoc da lectura 
del acta respectiva, la misma que es aprobada y ratificada por todos los socios, 
declarándose termin a la reunión de Junta General. | 

JeLeeA / : SN NY ' ' _ EA ONU 1 
RÓDRIGO PÉREZ ANO DANIEL GARCES SERRANO 

AT / Pe Y laa 

   

  

   
    
an AVARRETE 

    

/ V Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA e 

COPIA CERTIFICADA, debidamente selladg y firmada en los 

      
VELA VASCO 

IA 21 

RA.--, . E 

 



——ZÓN: AL. MARGEN DEC LA. HATRIZSDE ESCRITURA —FUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA Compara PROCOMSERY PRODUCCIÓN , 

COMERCIALIZACION, —SERVICIOS CÍA. LTDA., OTORGADA EN LA NOTARIA 

4 MI CARGO, —El QUIACE DE JUNIO DE MIL NOVECLIENTOS NOVENTA Y 

TRES, —TOME NOTA — DE LA CESIÓN DE FARTICIFACIONES CONTENIDA EN 

El PRESENTE INSTRUMENTO. - QUITO, A -— VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.“ 

de 7A7T Á, ' 
hoc ÓR ALFONSO FREI APaTA NY 

NN [S e 
/ NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CAMRO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

¿ÓN Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1254, del REGISTRO MERCANTIL de trece de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, a Ts  e2iló vta.s tomo 125, 

correspondiente a la constitución de la Compañia PROCOMSERV 

COMPAÑIA LIMITADA, de la presente cesión de participaciones.” 

Guito, a veinte vy siete de noviembre de mil novecientos 

noventa y siete.” El REGISTRADOR.- 

     

  

   

      

Z 
HUMBERTO NAVAS D. E 

RADOR MERCANTIL SUFLENTA 

DEL/CANTON QUITO o


